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ANUNCIO

Mediante Decreto UTADM-00243-2021, de fecha 16 de julio de 2021, de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública se dispuso la aprobación de la convocatoria para 
la  constitución  de  un  listado  de  10  aspirantes  a  la  especialidad/categoría  de 
Administrativos/as, para atender necesidades temporales de la Diputación Provincial de 
Cádiz en supuestos de urgencia y ausencia de bolsa o bolsa agotada.(BOP Cádiz num. 
144 de 29 de julio de 2021).

Transcurrido  el  plazo  de  diez  días  hábiles  contados  desde  el  siguiente  al  de  la 
publicación  de  la  correspondiente  convocatoria  para  que  las  personas  interesadas 
presentaran  la  solicitud  de  participación  (Anexo I)  y  la  autobaremación  de méritos 
(Anexo II), con fecha 18 de enero de 2022 se publica  en el  Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación el listado de personas admitidas dándole un plazo 
de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación, para la presentación 
de  la  documentación  justificativa  de  cumplir  los  requisitos  de  acceso  y  la 
documentación  acreditativa  de  los  méritos  alegados  por  parte  de  las  personas 
admitidas, así como para formular alegaciones, en su caso.

Transcurrido el plazo y revisada la documentación aportada, el listado provisional de 
personas seleccionadas es el siguiente:

Personas Admitidas Puntuación Total Provisional 

1. Ángeles Bolaños Aguilar 38,1

2. Antonio Pérez Sánchez 27,56

3. Victoria Naranjo Zataraiz 26,31

4. Antonio Monje Pérez 20,88

5. Carmen Elias Munel 19,2

6. María Sonia Ojeda Oliva 18,9

7.  Isabel María Rodríguez Muñoz 18,85

8. María del Rosario Corrales Rodríguez 17,24

9. Rocío Romero Sánchez 17,06

10. Virginia Benítez García 14,9

De igual modo, resultan admitidas en calidad de reserva las siguientes:

Personas Admitidas (Reserva) Puntuación Total Provisional

11. María Isabel Palazón Martínez 14,73

12. Francisco Javier Sanz Guerrero 14,14
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13. María del Carmen Pérez López 14,07

14. Francisco Jesús García Aguilera 14

15. Rosalia Briosso Garrido 13,63 

De acuerdo con lo dispuesto en la Base Octava, las personas que se encuentren en el 
listado provisional que no estuviesen en la lista de admitidos publicada el 18 de enero 
de 2022 de 2022, tienen un plazo de 5 días hábiles para aportar la documentación 
justificativa de cumplir los requisitos de acceso y la documentación acreditativa de los 
méritos alegados, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Tablón Electrónico  de Anuncios  y Edictos  de la  Diputación,  así  como para formular 
alegaciones, en su caso, contra la presente lista provisional.

La Diputada delegada del Área de Función Pública
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